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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM1NISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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TJA/za9l L35/2022

- Cuernavaca, Morelos; a treinta de agosto del dos mil

veintitrés.

- VISTOS, para resolver sobre la ACLARACIÓN DE

SENTENCIA, de la resolución definitiva dictada con fecha siete de

junio de dos mil veintitrés, relativa a los autos del expediente

administrativo TJA/zasl13512022, promovida por el Delegado

Procesal de la autoridad demandada;

RESULTANDO:--

- - - 1,- Por escrito presentado con fecha siete de agosto de dos mil

veintitrés, ante la oficialía de partes de la Segunda Sala de este

Tribunal, registrado bajo el número de cuenta 2073, compareció el

Delegado Procesal de la autoridad demandada, solicitando en

términos de lo dispuesto por el artículo BB de la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Morelos, la aclaración de sentencia

dictada en autos del presente juicio.

2.- Por auto de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, se

tuvo por presentado a la promovente, solicitando en tiempo y forma

la aclaración de sentencia; ordenándose turnar los autos para

resolver lo que en derecho procediera respecto de la aclaración de

sentencia solicitada, lo que se realiza conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS..

- I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y resolver de la aclaración de

sentencia solicitada por la parte actora en el juicio que nos ocupa,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; L,3,
4,5, BB y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos vigente.

- - - rr.- El Pleno de este Tribunal, con fecha siete de junio de dos

mil veintitrés, pronunció sentencia definitiva por unanimidad de

votos, en la cual 5e dictaron los siguientes puntos resolutivos:

rr- - - PRIMERO, - Este Tribunal es competente para conocer
y fallar el presente asunto; en los términos precisados en el
considerando I de la presente resolución.

- - - SEGUNDO,- Al actualizarse Ia causal de improcedencia
prevista en el artículo 37 fracción XVI, en relación con el
artículo 12 fracción II inciso a) de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, esta autoridad, con

fundamento en el artículo 38 fracción II de la Ley de rustÌcia
Administrativa del Estado de Morelos, decreta el
sobreseimiento por cuanto a las autoridades denominadas

TESORERO MUNTCTPAL DEL AYTINTAMTENTO DE
TEMTXCO, MQRELOS; -GRÚAS ESPECTALES TEMTXCO

S,A,S. "; y, "SOLUCIONES EN EL CAMINO CaTERNAVACA-,

de conformidad con el considerando III de la presente

resolución.

- TERCERO, Se declara Ia ilegalidad y como
consecuencia la NULTDAD LrsA y LLANA del acta de
infracción número , de fecha 14 de septiembre de
2022; así como sus consecuencips, consistentes en el cobre
de la cantidad g8t7.87 (ochocientos diecisiete pesos g7/100

m.n.) y $96.22 (noventa seis pesos 22/100 m.n.), sumando
la cantidad ç974,09 (novecientos catorce pesos og/loo
m,n,), por parte de la Tesorería Municipal de Temixco,
Morelos, y el cobro de la cantidad de gsr97o,2o (cinco mil
novecientos diez pesos 2O/7OO m,n,), por parte de
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"SOLUCIONES EN EL CAMINO DE CUERNAVACA" por lo que

las autoridades demandadas deberán devolver a la parte

actora las cantidades señaladas, que fueron pagadas por

mot¡vo de la infracción nulificada. Importe que deberá ser

depositado en la Segunda Sala de este Tribunal, para los

efectos de que la parte actora pueda comparecer a rec¡bir la

misma.

CUARTO, - Cumplimiento que deberán realizar las

autoridades demandadas, en el plazo improrrogable de diez

días hábiles contados a partir de que cause ejecutoria la

presente resolución e informar dentro del mismo plazo su

cumplimiento a la Segunda Sala de esfe Tribunal,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contraronforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

5514 el 19 de julio del 2017, que resulta aplicable atendiendo

a la disposición quinta transitoria de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

- - - QUÍNTO, - Por las razones antes dÌsertadas, dese vista a la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos para

I os efectos co rres p o n d i e ntes,

- - - sExTo. - NÙTTFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplase

y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total

y defi n itiva mente conclu ido. "

III.- El presupuesto de procedencia de la aclaración de sentencia

definitiva en el juicio de nulidad, se dispone en el artículo BB de la

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos, ordinal que

a letra dice:
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"Artículo 88. Cuando la sentencia contenga ambigüedades,

errores aritméticos, materiales o de cálculo, podrá aclararse de

oficio o a petición de parte. La aclaración deberá pedirse dentro
de los tres días hábiles siguientes a su notificación.

La solicitud de aclaración de sentencia será sometida por el
Magistrado que conozca del asunto al pleno del Tribunal en los

términos fijados en esta ley, el que resolverá to que corresponda.

En todo caso, la sentencia, una vez aclarada, deberá ser
notificada personalmente a las partes."

IV.- El Delegado Procesal de la autoridad demandada en las razones

por las que solicitó la aclaración de sentencia, manifestó en concreto,
que debía realizarse la misma atendiendo a que fue resuelto como
procedente la acción de la parte actora derivada de la falta de

fundamentación y motivación especifica en la competencia de la

autoridad demandada, sin que se realizara una plena valoración de

lo asentado en el acta de infracción, al no entrarse al estudio de la
palabra Policía Tercero, que claramente está facultado para su actuar
de conformidad con el artículo 5 fracción IV y V del Reglamento de

Tránsito y Vialidad para el Municipio de Temixco Moreros.

Por lo que una vez hecho el estudio de las citadas razones por la que

la parte promovente formuló la solicitud de la presente aclaración de

sentencia, tenemos que las mismas resultan infundadas, pues no
se trata de ambigüedades, errores aritméticos, materiales o
de cálculo, que prevé el artículo 88 de ra Ley de Justicia
Administrativa para el Estado de Morelos, sino de cuestiones
que fueron materia de estudio de análisis del fondo del asunto; por

lo que el pleno de este Tribunal no puede pronunciarse al respecto.
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En ese sentido, se decreta que la presente aclaración de sentencia

resulta IMPROCEDENTE, debiendo sujetarse las partes del presente

juicio a lo determinado en la sentencia definitiva, en sus términos

redactados.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE:-

PRIMERO Este Tribunal es competente para conocer y

resolver la presente aclaración de sentencia; en los términos

precisados en el considerando primero de la presente resolución.
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- SEGUNDO, - Se decreta improcedente

sentencia solicitada por el Delegado Procesal

demandada.

la aclaración de

de la autoridad

- - - TERCERO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y cúmplase.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justícia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUINIERMO ARROYO CRUZ Titular de la
..:; \.. ':

Segunda Sala de InstruccìUn" y* ponente en..el.",presente asunto;

MARIO CóUEZ LóPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado

en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción1;

Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular

de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

1 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y al acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número
trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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QUTNTANAR, Titular de la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JoAeuÍru noqur
GoNzÁLEz cEREZo, Titular de la euinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; en términos del artículo 4,

fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada

en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de julio

de 2017; ante ANABEL SALGADO cAprsrRÁN, Secretaria General

de Acuerdos, quien autoriza y d
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aIST a a

JOAQU N ROQUE GON
TITULAR DE LA QUINTA

LEZ CEREZO
ESPECIALIZADA

por

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

SE GENERAL
ANAB LGADO CAPISTRÁN

ala de sentencia de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés,

Tr¡ al Justi del Estado de Morelos, dentro del expediente adm¡nistrat¡vo
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